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El anterior y el actual gobierno, así como
el Congreso, impulsan reformas en materia
de nombramiento de jueces. No cabe sino
aplaudir. Los hechos que
investiga la justicia penal
respecto de algunos de
quienes ejercían la judica-
tura han dañado el presti-
gio y la credibilidad en que
descansa la autoridad de
ese poder del Estado. 

Las conductas reprocha-
bles se imputan a minis-
tros de Corte. Sin embargo, los proyectos se
proponen hacer reformas muy significati-
vas en la designación de jueces de instancia,
incorporando un cuerpo único de nombra-
miento para todos los magistrados del país.
Un experimento así, ajeno a nuestra tradi-
ción, y que ha dado malos resultados en la
mayor parte de los países que lo han experi-
mentado, tiene, al menos, cuatro problemas
que amenazan con dejar las cosas peor. 

En primer lugar, su excesiva centraliza-
ción. El proyecto asume erradamente que
un mismo ente será capaz de entender el
juez que conviene a cada uno de los juzga-
dos a lo largo del país, cualquiera sea su es-
pecialidad. En cuanto el consejo deberá,
además, designar a los ministros de Corte de
Apelaciones, el proyecto asume que jueces
de instancia que no han ejercido en esas cor-
tes serán los más aptos para discernir las

competencias y habilidades que se requie-
ren en segunda instancia.

Tampoco avizoramos modo de integrar
adecuadamente este consejo; si por sorteo,
ello amenaza que sea integrado por perso-
nas que no tengan ni la habilidad ni el inte-
rés. Si son elegidos, habrá que preguntarse
qué tipo de jueces querrán renunciar (tem-

poralmente) a impartir
justicia para incidir en la
carrera de sus pares. ¿Con
qué interés lo harían? Por
último, si este poderoso
consejo nacional único va
a designar a todos los jue-
ces y ministros titulares y
suplentes y va a tomar en
ello un tiempo razonable,

sus integrantes tendrán que tener dedica-
ción exclusiva. Otra razón para dudar de la
vocación judicial de los jueces que se intere-
sen en la tarea. 

Por cierto que hay mejoras que hacer en
materia de designación de jueces de instan-
cia. Desde luego, la primera destinación de-
biera estar determinada por las calificacio-
nes obtenidas en la Academia Judicial. El
primer ascenso podría ser por antigüedad
entre quienes hayan obtenido calificaciones
sobresalientes. 

De ahí en más, y para ascender a ministro
de Corte de Apelaciones, las actuales defi-
ciencias no radican en quienes elaboran las
ternas, sino en el modo en que lo hacen. El
método actual no asegura un proceso refle-
xivo y deliberativo. Esas características pue-
den lograrse con reformas sencillas. La ex-
periencia del Consejo de Alta Dirección Pú-

blica y la de los comités de búsqueda que
emplean universidades y gremios tienen in-
teresantes lecciones que aportar a esta tarea. 

En el nombramiento para integrar el má-
ximo tribunal, es la propia Corte Suprema la
que debe mantenerse elaborando las quinas,
pues ella conoce mejor que nadie el perfil de
cargo que necesita y los méritos de quienes
aspiran a ella. Debe, con todo, modificar su
método, en aras de un proceso selectivo más
deliberativo, particularmente para aboga-
dos extraños, a quienes no basta conocer por
una exposición.

Es sabio que se acorten los plazos del
Presidente para elegir y del Senado para
ratificar. Ello es, sobre todo, un antídoto
para el tráfico de influencias. La experien-
cia de la participación del Senado deja
mucho que desear. Si no hubiera volun-
tad para suprimirla y volver a una tradi-
ción que presentó menos inconvenientes,
habría que regular más y mejor el proceso
de deliberación en ese cenáculo, a objeto
que el proceso se encamine, no a que el
Senado marque su preferencia en la qui-
na, que esa es facultad del Presidente, si-
no limitarse a ratificar la elección del Pre-
sidente, salvo que, en un juicio fundado,
estime que el elegido no reúne condicio-
nes profesionales o morales para inte-
grarse al máximo tribunal.

Nos esperanzamos que la reforma final-
mente se base en un acertado diagnóstico y
apunte a solucionar problemas donde los
hay. La crisis por la que ha atravesado el Po-
der Judicial ha sido grave. Eso no significa,
sin embargo, que sea sabio experimentar
una refundación.

La necesidad de una reforma judicial adecuada
“...en el nombramiento para integrar el máximo tribunal, la propia Corte Suprema debe mantenerse

elaborando las quinas (...) debe, con todo, modificar su método, en aras de un proceso selectivo más

deliberativo, particularmente para abogados extraños, a quienes no basta conocer por una exposición...”.

PEDRO PIERRY ARRAU

Exministro de la Corte Suprema

JORGE CORREA SUTIL

Uso indebido 
de licencia médica

Señor Director:
Qué desafortunada señal nos dio la

Corte de Apelaciones de Santiago al absol-
ver al juez señor Daniel Urrutia, en la
investigación seguida en su contra por
viajar al extranjero en dos oportunidades
estando con licencia médica. Frases como
“conducta indebida”, “comportamiento
irregular” y “actuando de forma poco
prudente” fueron las que usaron los magis-
trados para maquillar lo que lisa y llana-
mente fue una mentira que a todas luces
merecía sanción.

VICENTE TAGLE OSSA

Abogado

Un año más
Señor Director:
La próxima semana se cumple un año

del informe de la Contraloría que destapó
el uso fraudulento de licencias médicas. La
última información de la Dipres (al cierre
de 2025) da cuenta de que, de los casi 27
mil sumarios iniciados contra funcionarios
públicos que abusaron del sistema, apenas
un 3,62% ha sido sancionado y menos del
1% fue destituido. Es decir, las penalizacio-
nes han sido mínimas.

Si bien las licencias médicas cayeron en
2025, ello responde al efecto disuasivo del
informe y no a cambios en el marco regula-
torio, por lo que nada garantiza que ello se
mantenga en el tiempo, menos dado el bajo
nivel de sanciones. 

Cabe recordar que, según datos de la
Superintendencia de Seguridad Social, en
promedio, prácticamente la mitad de la
cotización de salud va a financiar licencias,
muchas de ellas fraudulentas, desviando
recursos escasos que deberían ir a la
atención de los pacientes. Es por ello que,
junto con agilizar el cierre de los sumarios
(solo el 16% cuenta con resolución), la
comisión de Salud del Senado debe acele-
rar la discusión del proyecto de ley ingresa-
do hace más de 10 meses por el gobierno
anterior para que los esfuerzos de mayor
fiscalización vayan acompañados de un
marco regulatorio —período de carencia y
tope imponible para los funcionarios públi-
cos, fin a las licencias de duración indefini-
da y más atribuciones fiscalizadoras— que
desincentive el fraude en este instrumento.

PABLO EGUIGUREN F.

Libertad y Desarrollo

Eficiencia
Señor Director:
Importa ver el porqué y el para qué de

las cosas, no solo el cuánto. 
DR. ALEJANDRO KOPPMANN

Psiquiatra

El llanto y la lluvia
Señor Director:
Quien haya leído “El cartero de Neruda”,

de Antonio Skármeta, podría recordar
cómo el poeta le explicó a su amigo que le
llevaba las cartas, qué era una metáfora: 

-¡Metáforas, hombre!
-¿Qué son esas cosas?
El poeta puso una mano sobre el hom-

bro del muchacho.
-Para aclarártelo más o menos impreci-

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

samente, son modos de decir una cosa
comparándola con otra.

-Déme un ejemplo.
Neruda miró su reloj y suspiró.
-Bueno, cuando tú dices que el cielo está

llorando, ¿qué es lo que quieres decir?
-¡Qué fácil! Que está lloviendo, pu’.
-Bueno, eso es una metáfora.
No es lo mismo, claro, que una hipérbole

o una promesa electoral imposible de
cumplir.

ABRAHAM SANTIBÁÑEZ

Periodista

“Necesito 
ayuda, tengo 18”

Señor Director:
Hace unos días recibimos un mensaje:

“Necesito ayuda, tengo 18”. Para quienes
conocen las leyes vigentes y la realidad del
sistema de protección, esas palabras son
un mensaje inequívoco que deja helado a
quien las lee: si no está estudiando, el joven
debe irse de la residencia.

¿Cuántos de nosotros podríamos haber
arrendado una vivienda y subsistido solos a
esa edad, sin nuestras redes de apoyo? Esa
es la realidad vertiginosa a la que se en-
frentan estos jóvenes cuando egresan del
sistema. Y piden ayuda, como cualquier
persona de su edad; sin embargo, no obtie-
nen respuesta.

Quienes ingresan al sistema de cuidado
alternativo lo hacen por orden judicial, tras
sufrir graves vulneraciones en su propia
familia. Y cuando se decreta el egreso,
gran parte no cuenta con redes de apoyo,
ni preparación para la vida adulta, ni un
lugar adónde ir: no existen casas comparti-
das, viviendas tuteladas ni subsidios de
arriendo a los que puedan optar. Por eso
nos atrevemos a afirmar que, en muchos
casos, entre ellos el de la joven que motivó
esta carta, el egreso es a la calle.

Si bien existen instituciones que intenta-
mos acompañarlos en este proceso, los
esfuerzos están lejos de cubrir la demanda
real. Hoy se reportan 1.743 adolescentes de
16 años o más en residencias, acercándose
mes a mes a la mayoría de edad. No pode-

mos permitir que sus egresos ocurran en
estas condiciones.

Recibimos su solicitud de ayuda, pero
con la oferta actual no podemos más que
amplificarla a los gobernantes y a la socie-
dad civil. 

Necesitan ayuda. Solo tienen 18 años.
FRANCISCA GONZÁLEZ

Directora ejecutiva

CATALINA IRARRÁZAVAL

Directora social
Fundación Candelaria Apoya

El sacerdote

Señor Director:
Rodericus ayer escribe sobre el rol del

sacerdocio para que lleguemos al cielo. En
tiempos donde prima el individualismo, es
un lujo contar con una figura de acompa-
ñamiento, orientación y mediación hacia lo
trascendente. El sentido de la vida, el dolor,
la muerte, la culpa o la esperanza son
experiencias desafiantes e incluso temero-
sas para moros y cristianos. Alguien capaz
de orientar y acercar en estos tópicos
adquiere un valor difícil de reemplazar.

MAXIMILIANO CONCHA R.

Abogado

Desconexión entre
normas y personas

Señor Director:
Un último dictamen de la Contraloría

impide que las zonas típicas puedan ser
cerradas durante las noches para evitar las
incivilidades que ahí se producen y así
proteger a los vecinos que ahí viven.

Parece increíble que siga vigente una ley
que tiene más de 56 años y que impide
estos cierres. Las zonas típicas no son solo
edificios y lugares históricos, allí viven
chilenos que requieren de la protección del
Estado. Urge acelerar la aprobación de la
nueva Ley de Patrimonio Cultural actual-
mente en trámite en el Senado.

En esa ley es indispensable poner en
primer lugar a las personas en armonía con
la proyección de monumentos históricos y

zonas típicas. Por lo anterior, suscribo
plenamente la carta enviada por el arqui-
tecto Cristian Pérez Inostroza publicada en
“El Mercurio” el viernes.

YVES BESANCON PRATS

Arquitecto

El mejor diputado
Señor Director:
Al leer la interesante columna (ayer) de

Sergio Urzúa “Legislando con IA” sería una
buena medida dar al ciudadano la oportu-
nidad de votar por ChatGTP, Claude,
Monitor, Notebook o cualquier otra IA.
Además, sería mucho más barato, eficiente
y menos escandaloso.

EUGENIO EVANS

“Leonardar”
Señor Director:
Esta semana tuvimos el privilegio de

poder volver a escuchar a Diego Maquieira,
nuestro poeta y artista, en el auditorio del
CEP (Centro de Estudios Públicos) en una
sensible y apasionante conversación con el
escritor Miguel Labatut. 

Maquieira advirtió que Chile era un país
de faros y telescopios. Además, en su
charla invitó a “Leonardar”, concepto que
no escuchábamos hace largo tiempo, al
igual que a Maquieira, que aparece poco,
pero cuando lo hace es también faro y
telescopio. Literalmente ilumina y hace ver.
Cuesta encontrarle referentes a Maquieira,
pero en su charla citó a Matta, que sin
duda es uno de ellos. El mismo Roberto
Matta antes de morir declaraba que Chile
estaba en cinta y a punto de dar a luz.

Maquieira cerró la conferencia afirman-
do que el que no “Leonarda no vinci”.

Qué falta hace volver a la detención, a la
observación, a lo que realmente importa y
a lo presencial, que es un modo de existen-
cia con sentido frente a tanta inmediatez.

Tal vez, como nos instruyen ambos,
Maquieira y Labatut, hay que volver a
ilustrarnos a la manera del genial Leonardo
da Vinci, probablemente el más universal
de todos, que mediante la observación, la

detención y el reparo transformó el conoci-
miento humano unificando el arte, la cien-
cia y la técnica permitiendo las bases del
mundo moderno.

GONZALO MARDONES V.

Arquitecto

Proteger la creación
para innovar

Señor Director:
La comisión de Hacienda de la Cámara

de Diputados rechazó esta semana el
artículo 8 del proyecto de ley de Recons-
trucción y el Desarrollo Económico y So-
cial, que modificaba la Ley sobre Propiedad
Intelectual para permitir que plataformas
de inteligencia artificial usen libremente
obras protegidas.

Este rechazo es significativo, puesto que
confirma lo que creadores de obras, conte-
nidos e interpretaciones hemos venido
diciendo: no se puede pretender avanzar en
materia tecnológica sin proteger la base de
todo lo nuevo, de toda innovación, que es la
creación humana.

Avanzar en tecnología a costa de apro-
piarse del trabajo creativo de otros repre-
senta una manera perversa de entender el
desarrollo, donde lo principal de cualquier
herramienta tecnológica, es decir, los
datos, las obras que la alimentan y nutren,
se entregan sin condiciones, retribución ni
reconocimiento a quienes las crean.

El artículo y su indicación sustitutiva
fueron rechazados del proyecto de ley tal
como muchas organizaciones de creadores
de contenidos lo habíamos solicitado. Junto
con estar atentos ante nuevos intentos de
reposición en las distintas instancias del
trámite legislativo, esperamos que esto
permita generar un espacio de diálogo
profundo sobre la propiedad intelectual en
el marco del mundo digital, donde no se
puede intentar regalar lo producido por
creadores de contenidos y medios de
comunicación, ni expropiar de forma encu-
bierta los derechos de autor en Chile.
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Restaurantes

Señor Director:
Con carta impresa de menús, platos y

precios, mejora la recepción y atención de
los clientes. Considérese.

MARCOS A. CERESUELA M.

La copiosa lluvia que cayó sobre la capital el 21 de mayo de 1926 no
fue impedimento para realizar los emotivos homenajes que recordaban
la epopeya de Iquique. Uno de ellos fue el tradicional saludo a la viuda
de Arturo Prat. “En las primeras horas de la mañana, la banda de
músicos del Regimiento de Artillería Tacna tocó una alegre diana frente
a la casa de la señora Carmela Carvajal”, informaba “El Mercurio”. Tanto
ella como la viuda de Carlos Condell, Matilde Lemus, recibieron visitas
de representantes del Gobierno, del Ejército y la Armada, así como
cientos de telegramas en los que los chilenos les demostraban su cariño. 

El editorial, en tanto, enfatizaba que “necesitamos en estas horas de
incertidumbre, y cuando todos los ideales desaparecen arrastrados por
un materialismo crudo y por un egoísmo cada vez más disolvente,
refrescar nuestras almas con la contemplación de lo que ocurrió el 21 de
mayo de 1879 en la rada de Iquique”. 

En la portada del diario, por su parte, se publicaba el relato inédito de
uno de los sobrevivientes de la “Esmeralda”, un veterano marinero, quien
daba cuenta de algunos pormenores de ese día: “Daba gusto ver a mi
capitán Prat tan engallao y serenito como si nada pasara (...) nos dijo
que en ese momento pertenecíamos a la patria y que debíamos cumplir
con el deber, que para eso habíamos jurado a la bandera. También que
estaba seguro de que iba a morir... Sentimos escalofríos”. 

El exgrumete detallaba cómo mientras el “Húascar” les propinaba el
“primer guaracazo”, los peruanos de la playa también les disparaban.
Los tenían acorralados. “Contestábamos como podíamos. Después fue el
infierno, no sé cómo quedamos con vida. Todo se iba haciendo pedazos.
Todo era sangre, lluvia de astillas, gritos”. Luego el exgrumete sufrió una
herida. “Antes de que se me nublara la mente, recuerdo que la corneta
empezó a tocar para el abordaje. Del buque enemigo nos gritaban
‘ríndanse’. Pero cómo nos íbamos a rendir, primero nos moríamos todos.
Así nos lo había dicho nuestro capitán, junto a un ¡Viva Chile!”. 

Aniversario n° 47 del Combate
Naval de Iquique 
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El sábado 9 de mayo, en este mismo espacio, un grupo de colegas
economistas publicó una carta titulada “El crecimiento requiere soste-
nibilidad fiscal”. En su esencia, manifiestan su fuerte aprensión respec-
to de los riesgos que implica el Proyecto de Reconstrucción (PDR)
para la sostenibilidad fiscal, estimando que la deuda como porcentaje
del PIB superaría el 45% para el año 2028. 

Los abajo firmantes creemos que los riesgos fiscales existen, como
en toda iniciativa, pero son acotados. Ello por dos motivos. En primer
lugar, el PDR estima una tasa de crecimiento para los próximos 10
años muy conservadora, de tan solo 2,8% anual en promedio. En
ningún caso la sostenibilidad fiscal de PDR se basa en recuperar un
crecimiento de 4%, ni siquiera de 3%, que es la tasa de crecimiento
del resto del mundo y de nuestros socios comerciales. Creemos que es
altamente probable que reduciendo en 4 puntos la tasa de Primera
Categoría, entre otros cambios tributarios, y levantando el conjunto de
regulaciones tendido por los gobiernos anteriores y que impiden la
inversión —la llamada “maraña regulatoria”—, el país retome tasas de
crecimiento por sobre el 3%. 

En segundo lugar, el plan de sostenibilidad fiscal está en curso y
prontamente se verá reflejado con información complementaria que se
dará a conocer. Por definición, no es posible considerar en el Informe
Financiero la disminución de gastos que está trabajando el Gobierno y
de la que todavía se desconoce su total magnitud. Por el momento, se
han ejecutado rebajas del orden de US$ 2.000 millones, pero se han
anunciado rebajas adicionales por otros US$ 1.000 millones que
conoceremos en las próximas semanas. Para completar el plan de

sostenibilidad fiscal del Gobierno se requiere disponer del Informe de
Finanzas Públicas del primer trimestre y del Decreto de Responsabili-
dad Fiscal que se dará a conocer la primera semana de junio. Solo así
podremos conocer los compromisos de sostenibilidad fiscal del Gobier-
no que aseguren una reducción del déficit estructural y de la deuda
pública en los próximos cuatro años. Lo esencial es crecer, destrabar la
inversión y generar empleos, las demás materias están sujetas a
acuerdos y a ajustes. Las eventuales compensaciones deben ser funda-
mentalmente por rebajas de gastos, no por nuevos tributos. 

Sin perjuicio de lo anterior, entendemos que los técnicos podemos
hacer una importante labor para orientar el debate político en el
Congreso en nuestras respectivas áreas de influencia, tal como era el
caso de los años 90. Creemos que la sólida discusión técnica que se
deriva de los informes financiero y de impacto regulatorio es una
nueva oportunidad para que el debate técnico y el debate político
vuelvan a encontrarse. 

Entendemos también que la política tiene su espacio propio, y que
será necesario buscar un acuerdo más amplio en el Senado que refuer-
ce aún más la sostenibilidad fiscal del PDR. Ese es el lugar donde
puede abrirse la búsqueda de acuerdos, pues allí es donde tradicional-
mente se posibilita un debate moderado y sustantivo, lejos de las
consignas.
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